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:,

FEDEGUAYASRENACE

FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL GUAYAS

Resolución Admin¡strativa

No. 001-PAC-FDG-2020

CONSIDERANDO:

Deport¡va del Guayas " .. .es una persona jurtdica de derecho privado sin fines de
Iucro, con objetivot sooa/es, goza de autonomla conforme a /as d,sposrb,bnes del
aftículo 382 de la Constitución de la República det Ecuador y el aftículo 6 de la Ley
del Depofte, Educación Fisica y Recreación. se rige por el @¡men especial
denom¡nado Régimen de Democratización y pañicipación, su sede ae encuentra en
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Federación Deportiva del Guayas para el período comprendido entre el 01 de enero
de 2018 hasta el 19 de septiembre de 2019.

mediante Resolueión Nro. 003 de fecha 15 de enero de 2019, la secretar¡a del Deoorte,
Eco. Andrea Sotomayor Andrade, resuelve en su artículo primero intervenir a la
Federación Deport¡va der Guayas, por haber incurr¡do en la causal establecida en el
literal c) delArt. 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreacién; en su artículo
segundo cesar en funcbnes al d¡rectorio de la Federación Deportiva del Guayas y dejar
s¡n efecto el oficio N¡o. Múcz52'1$-olsloF de 23 de enero de 20lg enel iual se
registró a la Administradora del organismo Deportivo mencionado; En su artículo tercero
designa como ¡ntervenlores de la FEDERACTóN DEPORTIVA DEL GUAYAS, at Eco.
Jorge Carlos Murillo Zambrano, Mgs. Nery Efraín Velastegui Gómez yAbg. Crist¡an José
Yumbla Castro, quienes representarán legal, judicial y extraludiciaimente, de manera
conjunta o ¡ndividualmente a dicho organismo deportivo.

mediante Resolución Nro. 0016 de fecha 06 de febrero de 2019, ra secretaria de¡
Deporte, Eco. Andrea Sotomayor Andrade, resuelve en su artículo orimero: ,,Reformar
parcialmente el artículo tercero de la Resolución No. OOO3 de 15 de enero de 201g,

FEDEGUAYASRENACg

la ciudad de Guayaquil. Es el organismo depoñivo que t¡ene como propósito
planificar, fomentar, antrolar y coordinar las actividades del depofte formativo que
desarrollan /as Asoclaciones Provinciales por Depotle de la Provincia del Guayas y
Ias Ligas Depoftivas Cantonales de la Provincia del Guayas. Además administra
con autonomía, conforme a la norma constitucional antes citada, /os escenanbs
depoñivos y demás instalaciones dest¡nadas a la práctica del depotte de su
juisdicción, de acuerdo con Ia Ley antes invocada y su reglamento de apl¡cación; y
resuelve /os asunfos de su competencia. Además es Ia autorizada por Ia Ley pan
la ¡nscripción de sus depoñistas y delegados en las competenc¡as nacionales del
depoñe formativo en la provinc¡a del Guayas. No podrá realizar proselitismo ni
perseguir fines polít¡cos o rel¡g¡osos..."

en Sesión Efraordinaria del Directorio de la Federac¡ón Deport¡va del Guayas,
reunido el día jueves 20 de octubre del 2011, se nombró á Ia Arq. Rosa Edith Rada
Alprecht como Administradora de la Federación Deportiva del Guayas de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación.

mediante oficio Nro. MD-DJAD-2011-0781-O de fecha 29 de noviembre del 2011, el
Min¡ster¡o del Deporte registra el Directorio de la Federación Deportiva del Guayas
para el período comprendido entre el 19 de septiembre del 2011 al 1E de seotiembre
del 2015

med¡ante oficio Nro. MD.DJAD-2o15-1762-OF de fecha 2 de octubre del 2015, el
Ministerio del Deporte regiska el D¡rector¡o de la Federación Deportiva del Guayas
para el período comprendido entre el 19 de septiembre del201S al 19 de seotiembre
del 2019.
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Carpio, Eco. Bella Corina González Torres y Abg. César Enrhue Tap¡
calidad de interventores de la FEDERACIóN DEPORTIVA DEL GUAYAS.

\-

-r/FEDEGUAYASRENACE.

dejando sin efecto únicamente la designación del Econ. Jorge Carlos Murillo Zambrano
con édula de ciudadanía No. 0910459528, en calidad de interventor de la
FEDERACIÓN DEPORTTVA DEL GUAYAS, en su lugar designa at Lcdo. Miguel Ángel
Delgado Lucín, con cáJula de ciudadanla No. 0923567556". Además, en el Artículo
Tercero, indica: "Ratif¡car todas las demás disposiciones de la Resolución 0003 de 15
de enero de 2019, ¡nstrumento con el cual se interv¡ene a la FEDERACIóN DEPORTIVA
DEL GUAYAS".

Que, med¡ante Resolución No. 0028 de fecha 15 de abril del 2019, emit¡da oor el Secretario
del Deporte (e), Sr Roberto lbáñez Romero, resuelve: Artfculo primero. - Disooner la
¡ntervención de la FEDERACIóN DEPORTIVA DEL GUAYAS. Además, en et Artícuto
Segundo, dispone: Designar como ¡nterventores de la FEDERACIóN DEpORTIVA DEL
GUAYAS, al Lcdo. César Yodh Barreiro Caroio con
0909214017, Econ. Bella Corina González Tones, con
0914120068, y Abg. Cesar Enrique Tapia Montes con
0925680837, quienes representarán legal, judic¡al y

Que, mediante Resolución Nro. 0050 de fecha 11 de iulio de Secretaria
su artículo
Guayas; y

del Deporte, Econ. Andrea SotomayorAndrade,
pnmero prorogar el pdiodo de intervención de la
en el artículo segundo, ratif¡ca en funciones a los señores: Barreiro

Montes, en

ciudadanía No.

Que, med¡ante Resolución Nro. 0071 de fecha lO de octubre de
Secretaria del Deporte, Econ. Andrea Solomayor
su artfculo pr¡mero ¡ntervenir a ta
segundo, resuelve

:,eedula de

Depórle,
per¡odo

Que, en el
Ley Orgánica del
el Sistema
para regular los
de b¡enes, ejecución de
que real¡cen los organismos

Que,

ad¡cionales; y, en
Castrellón en calidad de interventor de la FEDERACIóN

ratificá en funciones át tüo. Rn¿ré" ó;;iobó; i

Oficial

': 't
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Que,

Que,

poñal COMPRASPUBLICAS. De ex¡stir reformas al ptan Anud & ,Contratación,

éstas seran publicadas s¡guiendo los mismos mecanlsmos prewsfos e n este inciso.

Et contenido del Ptan de contratac¡ón y tos sustentos det mismo se rcguta, ln en et
Reglamento de la presente Ley...".

FEDEGUAYASRENACE

Nacional de Contratación Públ¡ca.

de conformidad con los establecido en el artículo I de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública para la adquisición o arrendamiento de bienes,
ejecución de obras y prestac¡ón de servicios, incluidos los de consultoría, la
Federación Deportiva del Guayas deberá utilizar el procedimiento de contratac¡ón
pública establecido en la mencionada Ley, Reglamento General, Resoluciones del
Sercop (Servicio Nacional de Contratación Pública) y demás normas concordantes.

el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dice:

yalos

El Plan será pudicado obligatoriamente en la página V1l,ib & L

dentro de los quince (15) d¡as del mes de enero de cadá año EI

mefas

Que, mediante oficio Nro.

nueve con 05/100

9-3218 de fecha 0l
Interventores de la Federación Deoortiva del
Deporte la del Plan ODerat¡vo
valor de seis

en cuyo presupuesto t€ induyeron los rubros @nespondients d plan de compras
de la institución para el referido ej*ckÍo anual.

Que, el día 27 de diciembre de 2019, en Asamblea General Efraordinaria de la
Federación Deport¡va del Guayas, se resolvió aprobar el plan Ooerativo Anual
(POA) 2020, preliminar, autorizando ampliamente al presidente electo y al
Administrador designado, para que realicen cualquier modificación o ajuste af ÉOA
2020, en caso de ser necesario y/o requerido por la Secretarfa del El9pórte, para su
aprobación.

|il1,..iir.:l;..,i ,'r:'l r1:,'i,:.tr,ttri .i,.r ,l rl i r,ji,
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RENACF

En ejercicio de sus facultades legales, conforme a lo establec¡do en el segundo inciso del
artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 6, 163 y 164 de la Ley
del Deporte, Educación Física y Recreación, dando cumpl¡miento a lo establecido en el
afticulo 22 de la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Contratación Pública:

RESUELVO:

Art. '1.- Aprobar el Plan Anual de Contratac¡ón (PAC\ 2O2O por un valor de un millón
qu¡n¡entos cincuenta m¡l lrecientos veint¡sé¡s con 69/100 dólares de los Estados Unidos de
América (USD 1'550.326,69), que se adjunta a la presente resolución, mismo que contiene
la información detallada en el artículo 26 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública.

Art. 2.- Disponer la publ¡cac¡ón de la presente resolución en el Portal de Comoras Públicas
www.compraspublicas. gob.ec

Dado en la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de enero del año dos mil veinte.

-tFEDEG¡"'AYAS
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